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j)ropuesta que someten las Federaciones jYaciona
les de la industria de la edificación, pare/ la 

constitución de una Federación 
leca/ de · dicho ramo .. 

En cumplimiento de los acuerdos recaídos 

en lús Congresos últimamente celebrados 

por las Federaciones de obreros albañiles y 

similares, obreros en piedra, obreros en pin

tura y obreros en madera, ,dimos comienzo a 

vuestros mandatos, repartiendo una circular 

por toda España, donde hacíamos preguntas 

a las organizaciones en el sentí.do de quema

nifestaran la nueva y amplta forma de orga

nización que debía de hacerse en armonía 

con los tiempos que corren, y al mismo tiem

po que sirviera de base para la constitución 

de la Federación Nacional de la Industria de 

la edificación, tan deseada por todos. 

Reunidos en 20 de agosto último los Co• 

mités de dichas Federaciones, estudiamos las 

contestaciones recibidas, resultando, pof in· 

mensa mayoría, el deseo de constituir Fede• 

raciones locales a base de Caja única de re~ 

sistencia. Por lo tanto, invitamos a las Sec- · 

ciones de esa localidad a que formen dicho 

organismo, si es que comparten de este cri

terio; y si así no fuera, les encarecemos lo 

mismo: la unión por cima de nuestras peque• 

ñas cuestiones de táctica o personales, pues 

sólo con la un1ón - podremos tumbar todo 

cuanto en nuestro camino se ponga· por de.. • 

)ante. 

Obreros del Ramo de la construcción: 

Uníos lo antes posible local y provincialmen

te en breve plazo; las Federaciones que sus

criben os convocarán a un 'Congreso magno 

dE: todos los trabajadores de la construcción, 

donde se tratará 1~ fusión de dichas Federa

ciones en una sola, que responda al ataque 

de organismo potente. 

Adjunto un Pro¡ecto de estatutos, que os 

servirá de discusión, pues vuestro entendi

miento, más claro, quizás os haga modificar 

casi todo; pero lo importante es que hagáis 

un organismo que recoja ampliamenie a todos 

los trabajadores que nos ocupa. 

Rogamos a la Sección que recoja estos es .. 

tatutos, se sirva convocar a las demás de la 

localidad para ver el medio de llegar a dicho 

fin. 

No ofreciéndos~ m~s por hoy,quedan ¡;orno 

siempre vuestros y de la causa de los tr~ba-

jadores. · 

Madrid, 2 de octubre de 1920. 
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PROY·BCTO DE 
que pr~sentan las Federaciones Nacionales del Ramo de la Edi-. " 

ficación a las Sociedades de la localidad de __ __ , .. -••·-· .... -.. ~ 

---····· .. ······· .. · .. ·· .. ·· ... afectadas por dicha industria, para la constitu
ción de una Federación local de dicho ramo. 

,~ S T .A. T "C.J" T O S 

CAPITULO PRIMERO 

. OBJETO DE ,LA FEDERACIÓN LOCAL 

Artículo Esta Federación se proponé reuhir 
en rn seno a todas las Secciones del Ramo de \i,, 
construcción de M~drid y sus limftrofes. 

Trabajar para conseguir la aijociación de todos los 
trabajadores haciéndoles comprender que sólo por 
este medio podremos con~eguir mejorar nuestra-· po·· 
sición moral y material en la sociedad preseñte y con• 

' quistar en la futura los medios de-producción hoy eq 
manos de nuestros explotadores 

Art. Practka~debidamente el priocipio de so• 
lidaridad entre las Se ciones adheridas a esta Fede, 
,ración con arreglo a as prescripciones de los pre 
sentes estatutos. 

Art. Esta Federación declara que, oara afir· 
mar sus fines democráticos, todo obrero sin distin-

• ción de nacionalidad debe ser admitido en su corres· 
pondiente Sección, por entender que la solidaridad 
deb'e ser universal. 

Art. Puera de este objeto y de lo que con él 
tenga relación directa, la Federación no profesa nin-• 
guna religión, siendo sus afiliados libres de pertene
rer do~de su conciencia les dicte, pero siempre afir• 
mando sus sentimientos contra la explotación. 

Art. La Federación local del ramo de la éons• 
trucción no reconoce en la localidacl más que una 
Sección de cada oficio y con los mismos fines de re• 
sistencia. 

Art Es aspiración de la Federacjón localdt!f 
Ramo de la construcción pertenecer a la Federación 
Nacional de la industria de la edificación. 

CAPITULO 11 

DE LAS SECCIONE S 

Art. 7.º Pueden pertenecer a esta Federación to
das las colectivid~des afectadas en Madrid y sus Ji. 
mítrofes por la industria de la edifkación, que acep• 
ten y prometan cum;ilir estos estatutos y los actter- ' 
dos que recaigan . 

Art. Para ingrernr en la Federación una Sec• 
ción tendrá que contar por lo menos con diez afilia· 
dos, remitir al Comité Federativo una declaración fir. 
mada por el presidente y secretario o quien haga Sl\S 

) ' 
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veces y autorizada , con el selle;> sociaJ, donde, conste . 
el número de asociados que componen la Sección. En 
todos los casos, hl dectar.adón. debe:ir :- aco.mp-añada , 
de un ejemplar de los estatutos o ,r:eglameqto de_la . . ... ' ~ .. --~ 
Sección. 
• Arfj• :; St el C.omitft.íl!~rativo encuep.tra en-los ; • 
estatutos o reglamento ·algún precepto contrario al 
objeto de la Federación, pedirá explicaciones a 1-a. 
Sección interesada, y si estas nofueran satisfacto • 
rias, suspenderá el ingreso hasta el primer pleno que 
se celebre de delegados, donde se resolverá lo que 
proceda. 

Al't. Las Secciones pertenecientes a esta Fe-
deración están obligadas a participar al Comité -
cuantas reformas introduzcan en sus reglamentos, y 
si en virtud de una de estas, el Comité considera a 
une organización comprendida en el artículo 9.º pro· 
cederá del modo sei'!alado en el mismo. 

Art. Las Secciones están obligadas a dar cuen-
ta semanalmente de las altas y bajas que hayan su
frido, y de facilitar cuantos datos solicite el Comité 
de la Federación, para que éste pueda obrar siempre 
con entero conocimiento de causa, y en armonía con 
los intereses generales de la Federación. 

Art. Las Secciones son completamente libres 
de establecer la base múltiple que crean necesaria 
a beneficio de sus afiliados, P,ero siempr~ al margen 
de la Federación. 

Art. Cada Sección satisfará la cuota semanal 
de 80 céntimos por afiliado que gane un jornal supe 
rior a tres pesetas y de 15 céntimos tos que ganen 
un jornal inferior a esta cantidad. 

Art. Siendo exclusivE mente el objeto de esta 
Federación el hacer frente a todas aquellas necesida · 
tles que las huelgas originan, las Secciones, tienen El 
deber ineludible de dar cumplimiento en la cotización 
de cuotas extraordinarias . · 

CAPITULO III 

REPRESENTACIÓN FEDERATIVA 

Art. El Comité estará compuesto por tres com 

( 

pai'!eros de cada Sección, y será potestativo del mis. 
mo el designar de su seno once compañeros para 
que compongan la Comisión ejecutiva del pleno del 
Comité; se designará también una Comisión encar. 
gada de revisar las cuentas, teniendo validez sus dic
támenes cuando hayan sido firmados por mayoría¡ 
t3mbién nombrará los delegados de obras, fáhricas y 
talleres, no pudiendo ser rechazada ta' designación por 
ningúncompañero; saliendo la Federación al frente 
los de perjuicios que por esta .causa se originen. 

t ~ 

Art, El Comité se reunirá los 5 y los20 de ca 
da mes o al día siguiente 11i fuera domingo; en estas 
reuniones se tratarán todos los mandatos que de tas 
Seéciones presenten los delegados, como asimismo 
todás cuantas cuestiones presente la Comisión Eje· 
cutiva. 

ATt• También se reunirá extraordinariamente 

,. 

f . 

.. .. 

• 

el Pleno de delegados, cuando la Comisión Ejecutiva 
lo crea necesario o cuando lo pjdan cinco Secciones 
por escrito 

Art. Las reuniones del Comité las presidirá 
un compañero del mismo nombrado previamente; 
igualmente, se nombrarán dos secretarlos, uno para 

levantar acta de lo que se trate y otro para anotar 
los nombres de los que pidan la palabra y para con
tar en las votS1cioneR que se hagan. 

Art. En las votaciones los delegados no po· 
drán votar más que uno por cada Sección. 

Art. Los acuerdos y resoluciones que adopte 
el Comité tienen carácter firme si están aprobados
por mayoría de representantes. 

Art. Si alguna de las Secciones no estuviera 
de acuerdo con la resolución del Comité puede pedir. 
~i· hubiera tiempo para el caso. un plebiscit~ entre 
todos los federados. siendo la Comisión Eiecutiva la 
encargada de convocar a todos los federados en un 
mismo sitio v hora, y de cumplir ta. voluntad expresa 
del referéndum. 

CAPITULO IV 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Art. Es potestad de la Comisión éiecutiva 
clesienar de su seno los compañeros para loS' cargos· 
de Presidente. Secretario general y Secretario' :!e 
actas, Tesorero y_ Contador; los demás compañeros 
quedan como Vocales y con la obligación de sustituir 
a los demás cbmpai'leros en ausencias, enfermedade,; 
y todos e'.;Uellos casos de fuerza mayor. 

Art . La duración de estos cargos es de dos 
anos, renovándose por mitad en el mes de enero y 
en la siguiente forma: en los años pares, Presidente, 
Secretario de actas, Contador y Vocales Pares, y en 
los ai'los impares, Secretario general, Tesorero y . -
Vocales Impares. 

Art. Las atribuciones del Presidente serán: 
presidir las juntas de la Comisión. visar las cuentas 
y cuantos documentos emanen del Comité, firmar to
dos los libramientos, sin cuyo visto bueno no tendrán 
validez. 

Art El Secretario general tendrá a su cargo 
el registro total de asociados, extenderá a _todas lf!.s 
Secciones estados gráficos que compendien trimes
tralmente el movimiento general de socios, despa • 

· chará toda la correspondencia, registrará las huelgas 
-que se produzcan en industria clasificando sus resul 
tados y cuidará del archivo. 

Art. El Secretario 'segundo levantará acta 
de las sesiones y ayudará en los trabajos al Secreta
rio general, sustituyendo a éste en las ausencias. 

Art. El Tesorero tendrá a su cargo el pago y 
los cobros, no pudiendo satisfacer cantidad alguna 
sin et visto bueno deP Presidente o quien haga sus 
veces. Es responsabl_e de los fondos sociales salvo 
en casos de fuerza mayor debidamente justificados; 
no tendrá en su poder más que to'indispensable, im • 
poniendo el resto en un est&blecimiento de crédito. 

't 
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Art. El Contador tendrá a su-cargo lá con• 
tabilidad y no extenderá documento alguno sin el 
v•lsto bueno del Presidente y confo~me del Tesorero; 
para el mejor desempeilo de sus funciones llevará un 
libro mayar v los auxiliares que crea convenientes. 

Art. La Comisión ejecutiva tiene la represen-
tación del Comité cuando éste no se halle retfnido, y 
será la encargada de resolver en casos urgentes. 
dando cuenta de sus . resoluciones en la primera re
unión del pleno de delegado s. 

CAPÍTULO V 

DE LAS HUELGAS· 

Art. . Todas las Secciones pertenecientes a la 
Federación son autónomas para sei'lalar las condl · 
clones de tr~bajo y jornal que deben de disfrutar. 
perq la oportunidad para pr~sentar peticiones a sus 
patronos, como la declaración de huelga, correspon 
de al Pleno de Delegados. 

Art. En el mismo caso que determina el ar-
ticulo antefr r se encuentran Jac; huelgas de carácter 
defensivo, no debiendo en ningún caso las Secciones 
declarar por sf solas huelga alguna, por ser de la 
exclusiva competencia del Comité Central todas las 
cuestiones relacionadas con la QCción de resistencia. 

'Art. En los casos de huelga declarados por 
el Comité y estas sean de carácter defensivo u ofen
sivo y dignidad, los federados huelgui~tas recibirán 
una diE'ta igual de tres pesetas por dfq laborable, a 
excepción de los federados de cuota de aprendices, 
que recibirán a razón de 1,50 pesetas. • 

Art. Para disfrutar de la di~ta de huelga será 
condición indisp~nsable, durante la misma. que los 
huelguistas hagan acto de presencia en el sitio y hora 
que el Comité determine. Se considerará huelguista 
a todo compañero que se le retire del trabajo o se le 
impida ir !l. este. 

Art. Cuando con los fondos existentes en 
Caja no sea posible sqstener a los huelguistas con la 
dieta que sei'lala el art. , el Comité, previo estudio 
del caso, y con 'arreglo al art. , Eei'lalará la cuota 
que, como extraordinaria, deben pagar el resto de 
los federados, a excepción de los enfermos. ausentes, 
los presos y los que se encuentren en activo en el 
servicio militar. 

Art. Pierden derecho a percibir la dieta de 
huelga todo cornpai'lero que durante la semana tra
baje tres dfas por lo menos, y todos aquellos que 
causen alta en la Sección después de h fecha en que · 
la huelga fué declarada , 

Art, El Pleno de Delegados podrá declarar ., 
ya sean parciales o totales de oficio, cuantas huelgas 
estime pueden ser sostenidas con los recursos de la 
Federación .' 

Art. Una vez declarada una huelga. In fecha 
para empezar a disfrutar del socorro de este capftu • 
lo la seflalará el Pleno de Delegados. 

Ar~- Declarada por el Comité una huelga no 

,. 

1 ._. 

• 

•• t 

,odrá volverse al trabajo mientras éste no lo llt'tel'• · ' 
mine. Los rederados o la Sección que controviertan 
este articulo será juzgada su conducta en el Pleno 
de Delegados, proponiendo a las Secciones lo que 
rro'ceda, siendo ·el fallo de éstas por mayoría -in
apelable. 

Art. Todo cornpaflero que. en una huelga sea 
preso por defender los acuerdos de la Federación o 
por los resultados de ésta sea perseguido, se le so· 
correrá de la caja con diez pesetas ~iarias; estos -
casos serán atendidos por el Pleno de Delegados, con. 
preferencia a ningún otro. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES V'il..RIAS 

Art. Las Secciones no podrán admitir en su' 
seno individuos que hayan sido expulsados de otra·s 
entidades, salvo en aquellos casos en que el. ingreso 
fuese autorizado por' la Sección que te· expulsó, o al 
recurrir en alzada el interesado a la ,Federación ésta· 
acordará el ingreso. 

Art. ' Las cuotas semanales serán satisfechas 
con arreglo a una estadística hecha con sujeción al re• 
gistro de socios y situació~ de éstos Las Secciones 
que no estén al corriente de sus cuotas con la Fedel 
ración no podrán tornar parte en las· discusiones ~-~ 
ésta; quedando· su representación en suspenso mie~
tras dure esta situación. . 

Art. Las dietas de los compafle:os que por· 
asuntos de la organización y ma11dato del Comité 
realicen trabajos, serán de 10 pesetas por día míni
mum, 

Art. Se publicará quincenalrnente un perió-
·dico, titulado e<EI Trabajo•, órgano de la F~deración , 
en el que se insertarán las cuentas trimestralmente, 
se publicarán artículos de propaganda y los acuerqos 
del Comité; todo federado recibirá por conducto de 
su Sociedad un ejemplar. 

Art. Los delegados del Comité los eligirán 
las Secciones¡ éstos podrán ser destituido:' por el 
pleno de Delegados o por su Sección¡ en e:itos casos 
o por dimisión a la organización que la corresponda, 
,tratará lo antes posible de elegir otro u otros com • 
parleros que les sustituyan. 

Art. Esta Federación pertenecerá a la Unión 
General de Trabajadores, por entender que para con · 
seguir los fines que persiguen~ los trabajadores es 
condición Indispensable. 

Art. La Federación prohibe terminantemente 
el trabajo _a destajo o tarea, como igualmente pro Ion· 
garla jornada de ocho horas, salvo en casos de huma · 
ttidad. 

Art. La Federación entiende que los peones 
no constituyen profesión, y por lo tanto deben perte
necer a la Sección del oficio que como tales les co· 
tresponde, 

Art . Esta Federación no se considerará di· 
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fluelta en tanto haya dos Secciones que deseen cond
nuar en ella. 

Art. · En caso de disolución, los fondos y en 
seres de esta Federación serán depositados en la 
Casa del Pueblo de esta localidad. 

Art, Si la Federación volviera a organizarse, 
tendrá derecho a ellos siempre que pertenezcan a ella 
todás o parte de las Secciones que había al disol• 
verse. 

Art. Esta Federación tendrá su domicilio en 
la Casa del Pueblo, Piamonte, 2. · .. ..,,~ 

NoTA.-Las consultas que se ofrezcan pueden ha• 
cerse a la Federación de Albaí'iiles, Piamonte, núme· 
ro 2. M.Edrid. . 

~--, e-:>-- . . 
; I fedc~acióII J J <:_ -; ~ 

¡/ t 1i•c.;¿¡u, ~•'taDMBilet j 

,· , ~ 0 ID i ¡:·•e: u tr,a ~' ~ 
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•El Comité de Pintores, 

.., 

El ·co~ité de la Piedra, 



A las Secciones del Ramo ~. de) la '.: Có:óstrucción 
. . 

1 • 

de ............. -................... ···················----·············-····---

•· I 

. \ 

.... .., . 
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j)ropuesfa que some.fen las Federaciones .;Yaciona-. 
les de la industria de la edíficación,-para la 

constitución de una Federáción· 
leca/ de dicho ramo. ' 

En cumplimiento de los acuerdos recaídos 

en los Congresos 
I 
últim~ment~ celebrados 

por las Federaciones de obreros albañiles y 

similar~s, .obreros en piedra, obreros en pin

fura y obreros en madera, dimos comienzq a 

vuestros mandatos, repartiendo una circular 

·por to9a España, donde hacíamos preguntas 

a las organizaciones en el .sentido de que ma

nifestaran la nueva y amplia forma de orga

nización que debía de hacerse en armonía 

con los tiempos que corren, y al mismo tiem-

_po que sirviera de base para la constitución 

de la Federación Nacional de la Industria de 

la edificación, tan deseada por todos. 

Reunidos en 20 de agosto último los Co

mités de dichas Federaciones, estudiamos las 

contestaciones recibidas, resultando~ por in

mensa mayoría, el deseo de constituir Fede

raciones locales a base de Caja única de re

sistencia. Por lo tanto, invitamos a las Sec

ciones de esa localidad a que formen dicho 

organismo, si es qtie comparten de este cri

terio; y si así no fuera, les encarecemos lo 

mismo: la unión por cima de nuestras peque

ñas cuestiones de táctica o personales, pues 

sólo con la unión podremos tumbar todo 

cuanto en núestro ·camino se · ponga por de

lante. 

Obreros del Ramq de la construcción: 

Uní os lo antes posible local y provincialmen

te en breve plazo; las Federaciones que sus

criben os convocarán a. un Congreso magno 

de todos los trabajad9res de la construcción, 

donde se tratará la fusión de dichas Federa

ciones en una sola, que responda al ataque 

de organismo potente. 

Adjunto un Proyecto de estatutos, que os 

servirá de discusión, pues vuestro entendi

miento, más claro, quizás os haga modificar 

casi todo; pero lo importante es que hagáis 

un organismo que recoja ampliamenie a todos. 
• 

los trabajadores que nos ocupa. 

Rogamos a la Sección que recoja estos es-. 

tatutos, se sirva convocar a las demás de la 
localidad para ver el medio de llegar a dicho 

fin. 

No ~fre<;iéndose más por hoy,quedan como 

siempre vuestros y de la.causa de los traba .. 

jadores. 

Madrid, 2 de octubre de 1920. 
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PROYECTO DE ESTA'fUTOS 
que presentan las Federaciones Nacionales del Ramo de la Edi-. 

ficación a las Sociedades de la localidad de 
___ ............... .......... :. afectadas por dicha industria , para la constltu .. 
ción de· una Federación local de dicho ramo. · 

~ ST.A.T-c..:TTOS 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETO DE LA FEDERACIÓN LOCAL 

Artículo Esta Federación se propone reunir 
en ~u seno a todas las Secciones del Ramo de la 
construcción de Madrid y sus limítrofes. 

Trabajar para conseguir la asociación de todos los 
' trabajador~s haciéndoles comprender que sólo por 
este medio podremos conseguir mejorar nuestra po· 
sición moral y material en la sociedad preseñte y con
quistar en la futura los medios de producción hoy en 
manos de. nuestros explotadores 

Art. Practicar debidamente el principio de so• 
lidaridad entre las Se4ciones adheridas a esta Fede, 
ración cbn arreglo a las prescripciones de los pre • 
sentes estatutos. 

Art. Esta· Federación declara que, para afir-
mar sus fines democráticos, todo obrero sin distln, 
ción de nacionalidad debe ser admitido en su eones· 
pondiente Sección, por entender que la solidaridact 
debe ser universal. 

Art. Fuera de este objeto y de lo que con él 
tenga relación directa, la Federación no profesa nin• 
guna religión, siendo sus afiliados libres de pertene-
cer donde su conciencia ies dicte, pero siempre afir, ¡ 
mando sus sentimientos contra la explotación. , 

Art. La Federación local del ramo de la cons-
trucción no reconoce en la localidad más que una 
Sección de cada oficio y con los mismos fines de re• 
sistencia. 

Art Es aspiración de la Federación local det 
Ramo de la construcción pertenecer a la Federación 
Nacional de la industria de la edificación. 

CAPITULO II 

DE LAS SECCIONES 

, 

Art. 7.º Pueden pertenecer a esta Federación to
das las colectivid?des afectadas en Madrid y sus li
mítrofes por la industria de la edificación, que acep, 
ten ,Y prometan .cumplir estos estatutos y los ac'.uer• 
dos que recaigan. 

Art. Para ingre;;ar en la Federación una Sec-
ción tendrá que contar por lo menos con diez afilia
dos, remitir al Comité Federativo una declaración fir . 
. ¡nada por el presidente y secretario o quien haga sus 

•. 
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veces y autorizada cbn'el:sello social, donde conste~ 
el número de asociados que componen la Sección. En 
-rodoilos· casds, la declilracióh debe- Ir' acompanáda 
de un ejemplar de los estatutos o reglament9 de la 
Sección, 

Art:· Si,e)IComité F.-ederativo encuentra en lós· 
estatutos o reglamento .algún precepto contrario al .. 
objeto de la Federación, pedirá' é1plicaciones a' ta· 
Sección interesada, y si estas nofueran satisfacto· 
rias, suspenderá el Ingreso hasta el primer pleno que· 
se celebre de delegados, donde se resolverá lo que 
proceda. 

Art. Las Secciones pertenecientes a esta Fe-
deración están obligadas a participar al Comité 
cuantas reformas introduzcan en sus reglamentos, Y 
si en virtud de una de estas, el Comité considera a 
una organización comprendida en el artículo 9.º pro· 
cederá del modo senalado en el mismo. 

Art. Las Secciones están obligadas a dar cuen-
ta semanalmente de las altas y bajas que hayan su
frido, y de facilitar cuan.tos datos solicite el Comité 
de la Federación, para que éste pueda obrar siempre 
con entero conocimiento de causa, y en armonía con 

• los intereses generales de la Federación. 
Art. Las Secciones son completamente libres 

de establecer la base múltiple que crean necesaria 
a beneficio de sus afiliados, pero siempre al margen 
de la Federación. 
. Art. Cad_¡¡ Sección satisfará la cuota semanal 
de 80 céntimos por afiliado que gane un jornal supe 
rlor a tres pesetas y de 15 céntimos los que ganen 
un jornal inferior ¡{ esta cantidad. 

Art. Sie9do eiclusivE mente el objeto de esta 
Federación el ha:er frente a todas aquellas necesida · 
des que las huelgas originan, las Secciones, tienen El 
deber ineludible de dar cumplimiento en la cotización 
de cuotas extraordinarias. 

CAPITULO III 

REPRESENTACIÓN FEDERATIVA 

Art. El Comité estará compuesto por tres com 
pafteros de cada Sección, y será potestativo del mis. 
mo ei designar de su seno once compai'leros para. , ~1 

que compongan la Comisión ejecutiva del pleno del 
Comité; se designará también una Comisión en car. 
gada de revisar las cuentas, teniendo validez sus dic
támenes cuando hayan sido firmados por mayoría; 
también nombrará los delegados de obras, fábricas y 
talleres, nopudiendoser rechazada la designación por 
ningúncompañero, saliendo la Federación al frente 
los de perjuicios que por esta causa se originen. 

Art. El Comité se reunirá los 5 y los20 de ca 
da mes o al día siguiente si fuera domingo; en .estas 
reuniones se tratarán todos los mandatos que de las 
Secciones presenten los delegados, como asim,ismo 
todas cuantas cuestiones presente la Comisión Eje· 
cutiva. 

Art, 
j 

También se reunirá extraordinariamente 

.... , . ., .. : 
.. ..... ..: 

-;.¡=,· ¡. 
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-o-
el Pleno de delegados, cuando la Comisión Ejecutiva 
lo crea necesario o cuando lo pidan cinco Secciones 
por escrlfo 

Art, Las reuniones del Comité las presidirá 
un campanero del mismo nombrado previamente; 

' . igualmente, se nombrarán dos secretanos, uno para 
levantar acta de to que se trate y otro para anotar 
los nombres de los que pidan la palabra y para con• 
taren las votaciones que se hagan. 

Art. En las votaciones los delegados no po-
drán votar más que uno por cada Sección. 

Art. Lo~ acuerdos y resoluciones que adopte 
el Comité tienen ,carácter firme si están aprobados 
por mayoría de representantes. 

Art. Si alguna de las Secciones no estuviera 
de acuerdo con la resolución del Comité puede pedir. 
!'! hubiera tiempo para el _ciiso. un plebiscito entre 
todos los federados. siendo la Comisión Eiecutiva la 
encargada de convocar a todos los federados en un 
mismo sitio y hora, y de cumplir la voluntad expresa -
del referéndum. 

CAPITULO IV 

OE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Art. Es potestad de la Comisión ejecutiva 
desil?nar de su seno los campanero~ para los cargos 
de Presidente. Secretario general y Secretario c!e 
actas, Tesorero y Contador; los. demás compafleros 
quedan como Vocales y con la obligación de sustituir 
a los demás companeros en ausencias, enfermedad·ec; 
y todos e'.;ueltos casos de fuerza mayor. 

Art, La duración de estos cargos es de dos 
aflos, renovándose por mitad en el mes de enero y 
en la siguiente forma: en los anos pares, Presidente, 
Secretario fle actas, Contador y Vocales oares, y en 
los afíos impares, Secretario general, Tesorero Y 
Vocales impares. · 

Art. Las atribuciones del Presidente serán: 
presidir ·1as juntas de la Comisión. visar las cuentas 
y cuantos documentos emanen del Comité, firmar to
dos los libramientos, sin cuyo visto bueno no tendrán 

'validez. 
Art El Secretario general tendrá a su cargo 

el registro total de · asociados,. extenderá a todas las 
Secciones estados gráficos que compendien trimes
tralmente el movimiento general de socios, despa• 
chará toda la correspondencia, registrará las huelgas 
que se produzcan en industria clasificando sus resul 
tados y cuidará .del archivo. 

Art. El Secretario • segundo levantará acta 
de las sesiones y ayudará en los trabajos al Secreta

. rio general, sustituyendo a éste en las ausencias . 
Art, El Tesorero tendrá a su cargo el pago y 

los cobros, .nó pudiendo satisfacer cantidad alguna 
sin eJ visto bueno del Presidente o quien haga sus 
veces. Es responsable de los fondds sociales S!3lyQ 
ert casos de fuerza mayor debidamente justificados; 
no tendrá en su poder más que lo indispensable, jm • 
poniendo el resto en un establecimiento de crédito, 

:.·\, 

I 
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Art. El Contador tendrá a su cargo la con-
tabilidad y no extenderá documento alguno sin el 
visto bueno del Pre3idente y conforme del Tesorero; 
para el mejor desempei'lo de sus funciones llevará un 
libro mayer v los auxiliares que crea convenientes . 

Art. La Comisión ejecutiva tien!;! la represen-
tación del Comité cuando éste no _fe halle ' reunido, y 
será la encargada de resolver en casos urgentes, 
dando cuenta de sus resoluciones en la primera re· 
unión del pleno de delegados. 

CAPÍTULO V 

DE T.AS HUELGAS 

Art. Todas las Secciones pertenecientes a la 
F~deración son autónomas para sei'lalar l~s condi 
ciones de trabajo y jornal que deben de ,disfrutar, 
pero la oportunidad par!! pr~sentar peticion~s a sus 

.-Patronos, como la declaración de huelga, correspon 
de al Pleno de Delegados. 

Art. En el mismo caso que determina el ar• 
tículo anteri~ r se encuentran las huelgas de carácter 
defensivo, no debiendo en ningún caso las Secciones 
declarar_ por sí solas huelga alguna, por ser de la 
exclusiva competencia del Comité Central todas las 
cuestiones relacionadas con la acción de resistencia. 

Art. En los casos de huelga ·declarados por 
el Comité y estas sean de carácter defensivo u ofen
sivo y dignidad, los federados huelgdistas recibirán 
una dieta igual de tres pesetas por día laborable, a 
excepción de los federados de cuota de aprendices, 
que recibirán a razón de 1,50 pesetas. 

A:-t. Para disfrutar de la dieta de huelga será 
. condición indispensable, durante la misma, que los 

huelguistas hagan acto de presencia en el sitio y hora 
que el Comité determine. Se considerará huelguista 
a todo compai'lero que se le retire del trabajo o se le 
Impida ir a este. 

Art. Cuando con los fondos existentee en 
Caja no sea posible sostener a los huelguistas con la 
dieta que sei'lala· el art. , el Comité, previo estudio 
del caso, y con ·arreglo al art. , ~e_i'lafará la cuota 
que, como extraordinaria, deben· pagar el • resto de 
los federados, a excepción de los enfermos. ausentes, 
los presos y los que se ·encuentren en activo en el 
servicio militar. 

Art. Pierden derecho a percibir la dieta de 
huelga todo compai'lero que durante la semana tra
baje tres días por lo menos. y todos aquellos que 
causen alta en la Sección después de h fecha en que 
la huelga fué declarada. 

Art. El Pleno de Delegados podrá declarar, 
ya sean parciales o totales de oficio, cuantas huelgas 
estime pueden ser sostenidas con los recursos de la 
Federación. 

Ar.t. Una vez declarada una huelga , la fecha 
para empezar a disfrutar del socorro de este capítu • 
lo la sei'lalará el Pleno de Delegados . 

Art. Declarada por el Comité una huelga no 

• 

J 

). 

' 

• 
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r,~drá volverse al trabajo mientras éste no lo ddét• 
mine. Los federados o la Sección que controviertan 
este artículo será juzgada su conducta en el •Pleno' 
de Delegados, proponiendo a l~s Secciones lo que 
rroceda, siendo el fallo de éstas por mayoría in
apelable. 

Art. Todo compañero que en una huelga sea 

.. .. 

preso ppr defender los acuerdos de la Federación o 
por los resultados de ésta sea perseguido, se le so
correrá de la caja con diez pesetas diarias; estos ;~ 
casos serán atendidos por el Pleno de Delegados, con 
preferencia a ningúlJ otro. · · · 

CAPÍTULO- VI 

DISPOS,ICIONES V ARIAS 

Art. Las Secciones no podrán ad~itir, en su 
seno individuos que hayan sido expulsados de otras 
entidades, salvo en aquellós casos en ' q·ue el ingreso 
fuese autorizado por la Sección que le expulsó, o al 
recurrir en alzada el interesado a la Federación ésta 
acordará el ingreso, 

Art. Las cuotas semanales serán satisfechas 
con arreglo a una estadística hecha con sujeción al re• 
gistro de socios y situación de éstos Las Secciones 
que no estén al corriente de sus cuotas con la Fede• 
ración no podrán• tomar parte en las discusiones de 
ésta; quedando su representación en suspenso mien
tras dure esta situación. 

Art ~ Las dietas de los compai'le:os que por 
as.untos de la organización y mandato, del Comité 
realicen trabajos, serán de 10 pesetas por día míni
mum . 

Art. Se publicará quincenalmente un perió• 
dico, titulado c,EI Trabajo->, órgano de la Federación , 
en el que se insertarán las cuentas trimestralment~, 
se publicarán f.lrtículos de propaganda y los acuerdos 
del Comité¡ "todo federado recibirá po~ ·condttdo de 
su Sociedad un ejemplar. · 

Art. Los delegados del Comité los eÍigirán 
las Secciones; éstos podrán ser destituidooi por el 
plen_o de Delegados o por su Sección; en estos casos 
o por dimisión a la organización que la corresponde, 
tratará lo antes posible de elegir otro u otros com -
parleros que les sustituyan. 

Art. Esta-Federación p'ertenecerá a la Unión 
General de Trabajadores, por entender que para con. 
seguir los fines que persiguen los trabajadores es 
condición índispensable. 

Art. La Federación prohibe terminantemente 
el trabajo a destajo o tarea, como igualmente prolon
gar la jornada de ocho hora'!, salvo en casos de huma· 
nidad. 

Art. La Federación entiende que los peones 
no constituyen profesión, y por lo tanto deben perte• 
necer a la Sección del oficio que como tales les co. 
rresponde. , 

Art, Esta Federación no se considerará di-

)J 

,. 



Auelta en tanto haya dos Secciones que deseen contt
nuar en ella. 

Art. En caso de disolución, los fondos y en 
seres de esta Federación serán depositados en la 
Casa del Pueblo de esta localidad. 

Art. Si la Federación volvjera a organizarse, 
tendrá derecho a ellos siempre que pertenezcan a ella 
todas o parte de las Secciones que había al disol· 
verse. 

Art. Esta Federación tendrá su domicilio en 
ta Casa del Pueblo, Piamonte, 2. 

NoTA.-Las consultas que se ofrezcan pueden ha• 
cerse a la Federación de Albañiles, Piamonte, núme· 
ro 2 . .M.i:drid. 

El Comité de la Madera, • 

El Comité de Pintores, 

l ... PAft'A 
•, .. e,. -•~-~t.\~~ 

~ -

. ) 

El Comité de la Piedra, 
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Proyecto de Estatutos V 

Que presentan las Federaciones Nacionales del Ra
mo de la edif'icaciÓn á las Sociedades de · 1Et l<H~S.li
dad de Madrid y sus limitrof'es,af'ectadas por dicha 
industria,para la constitución de una Federación lo
cal de dicho ramo. 

Estatutos 
Capitulíi 1~ 

Objeto de la Federación local 
Art.~.Esta FederadiÓn se propone reunir en su se

no á todas las secciones del ramo de la eonstr.uoiÓn 
de Madrid y sus limitrof'es. 

Trabajar para conseguir la asociación de todos 
lo.s trabajadores haoiendoles comprender que solo por 
este medio podremos conseguir mejorar nuestra posi
ción moral y material en la sociedad presente y con
quistar en la :futura lós medios de produciÓn hey en 
manos de nuestros explotadores. 

Art.~Practicar debidamente el principio de soli
daridad entre las secciones adheridas á esta Federa
ción con arreglo á las prescripciones de los presen
tes estatutos • 

.Art.~.Esta Federación declara,quepara afirmar sus 
fines democraticos,todo obrero sin distinción de Na
o iona~idad d~be __ s~...r admi tJ,9-.9 en ,_!3-~ q_o~¡espondiente 
seccion por entender que Ia so'1.1dal"i~a~ debé ser u
niversal 

Art.~Fuera de estec ojédJo y de lo que con el ten
ga relación directa. la' Federación no pr.<J.fesa ninguna 
religión siendo sus afiliados libres de pertenecer 
d9nde su conciencia• les dicte,pero si~~pre a~irmando 
sus sent).mientos con~ra la expl0tacion. 

Art.J(.La Federacion local del ramo de la constru
ciÓn no reconoce en la localidad mas que una sección 
de cada oficio y con los mismos fines de resistencia. 

Art.~Es aspir~gión de -la Fed~raciÓp local,del ra
mo de la construcion pertenecer a la Federaci-0n Na
cional de la industria de la edificación. 

Capitulo2 2 

De las secciones 
Art.}(.Pueden pertenecerá esta Federación todas 

las colectividades afectadas en Madr!~ y sus limítro
fes por la industria de la edificaoion, que acepten ,.~ 
prometan cumplir estos estatutos y los acuerdos que 
recaigan. . 

Art.R':Para ingresar en la Federación una sección 
tendra que conta.; por lo menos con di~z af\liados, 
remitir al Comite Federativo una declaracion-firmada 
por el presidente y secretario Ó q"dl.ien baga. sus veo,.s 
y autorizada con el sello social, donde,conste, el no.
mero de asociados que componen la seceion.En todos 
los casos,la declaración debe de ir acomp ada de Jn 
egemplaa de los estatutos Ó reglament0 de la seccion. 



Art.,(. s1 el Comité ll'ederativo encuentrá en / 
estatutos Ó reglamentq algun p~e9ep10 contra:r i M 
objeto de la Federacion, pedira es·plicaciones a Iá. 
sección interesada, y si estas no fueran sa~isfaeto
rias,suspendera el ingreso hasta el primer pleno que 
se celebre de ·delegados donde se resolvera Io · que 
proceda. , 

.Art.~.Las secciones pertenecientes á -esta Federa
ciÓn,estan obligadas á participar al Comité . cuantas 
reformas introduzcan en sus reglamentos ,Y si en vir-, . , 
tud de una de estas, el Comite considera a una orga-
nización compréndida en el articulo9.procedera del 
modo señalado en el mismo. 

ArtÑ.Las secciones estan obligadas á dar cuenta 
·semanalmente de las altas y bajas que hayan -sufrido, 
y de facilitar cuantos datos. solicite el Comité de la 
Federación para que este pueda obrar siempre cen ente
ro conocimiento de causa, y ~n armoni-a con los in\ere-, 
ses generales de la Federacion. 

Art.~."/JB.s secciones son completamente libres de 
establecer lavase multiple que crean necesarea.á be
neficio de sus afiliados, pero siempre al margen de la 
Federac~g.n. 

Art.~.Cada. secciÓn,satisfara la cuota semanal~, 
25. centimos por afiliado que gane un jornal superior 
á tres pts. y de 15.cémtimos los que ganen un jornal 
inferior , est·a cantidad. 

Art,M.Siendo exclusivamente el objeto de esta Fe
deracion el hacer frente á todas aquellas necesidades 
que las huelgas originan,las secciones, tienen el de
ber ineludible de ~ar cum:glimiento en la cotizacion 
de cuotas extraordinarias~ · 

- Represen'tac~Feder.a:tiva 
Capitulo .. 3º ' 

Art.~.El Comit e estara compu~sto por. tres compa
ñeros de cada sección, y sera potestativo1 del mismo 
el designar de su seno ~tt1"1 Fe~:PeeeB.-ta;at·e per ea.a.a seo
-e4-én)'para que compongan la comisión egecutiva,de~ ple-¡ 
no del Comité, se designara tambien una comisión en
cargada de revisar las cuentas,teniendo validez sus 
dictamenes cuando bayan firmados por mayoria,tambien 
nombrara los delegados de obras, fa.briqas .Y talleres.,, 
no pudiendo ser rechazada la designacion pe>r nfngun '"" 
compafiero., sal·iando la .Fedt,raciÓn al frente de los per-
juicios que por es~a causa se originen. . 

Art. ~.El Comi te se reunira los ••~ y los ~;¿0 de 
cada mesó al dia siguiente si fuera domingo, en es~ 
tas reuniones,se trataran todos los mandatos que de 

lae secciones presenten los delegados,como asimismo 
todas cuanta·s cuestiones presente la Comisión egecu-
tiva. . 

Art . ~Tambien se reunira extraordinariamente el"-
JW Ff Á ,> cuando la Comisión ejecutiva lo crea necesa
rio ó cuando lo pidan cinco secciones por escrito •. 

Art . 'i-(.'Las reuniones del Comité,las presidira un 
compafiero del mismo nombrado previamente,i(Ol.a.lmente , 
se nombraran dos secretarios uno para leva~lar acta 
de lo que se · trate,y otro para anotar los nombres de 



los que pidan la palabra , y para contar en 
ones que se hagan. 

Art.l'9.En las votaciones los deleg,a'fros no podra.n , 
votar maB que uno por cada seccion. 

Art.~Los acuerdos y resolucione·s que adopt'e' el 
Comité, tienen caract~ ~me si estan aporbad9s ~9r 
mayoria d, representa )(.. . 

Art.K.Si alguna de· las secciones no estubiera de 
acuerdo con la resolución del Comité, puede pedir si 
hubiera tiempo para el caso,un pleviscito entre todos , 
los Federados , s;endo la Comision ejecutiva la encar
gada de convocar a todos los federados en un mismo si
tio y hora.y de c_umplir la voluntad expresa del refe
rendun. 

Capiyulo4 2 

De la Comisión E'ecutiva 
Art •• Es potestad de la Comision-ejecutiva designar 

de su seno los compafieros para los cargos de Presiden-te 
Secret_atio · (}eñerai,¡.j' jtetizre:tatio · der:1.:·tas, Tesorero yCon
tador, los de.mas compafíeros q_uedan co o vocales y con 
la. obligación de susti turi a los de s compafie~os en a
usencias enfermedades y todos aquellQs casos de fuerza 
mayor • 

• Art.~La duración de estos cargos es de dos años 
renovandose ,por mitad . en el mes de Enero y en la sigui
ente ~orma,en los afios p~es.Presidente,Secretari&~..de 
l?,.C~ ~ Oon,_ta.d.o~-~,;t:v;o.eal~ p__,.t,e~ .1-. ..!n los ~~ imp_ares 
S--ee-l"e- ar·f)Y ~rm?a--J:-:-'Te~r-cr 'y,t=-ve-e:~'s "m:p es. 

·Art.~.Las atribueienes del Presidente seran,presi
dir las juntas de la ComisiÓn,vi~ las cuentas y cuan
tes documentos emanen del·Comité,firmar todos los libra
mientos sin cullo visto bueno no tendran validez. 

Art.~1 El Secretario General,tendra á su cargo el 
registro total de asociados,estendera á todas las sec
ciones estados graficos que compendien trimestralmente 
el mivimiento general de socios,despacha:ra toda la co
rrespondencia,registrara las hu.algas que produzcan en 
industria clasificando sus resultados, y cuidara del 
archivo. 
· Art.We'El Secretario segundo levantara acta de las 

sesiones y ayudara en los trabajos al Secretario Gene-. 
r&l,sus_ti_J¡uyendo á este en las ausencias . 

Art.~. El Tesorero tendra á su cargo el pago y los 
cobros,no pudiendo saztafacer cantidad alguna sin el 
visto bueno del Presidente Ó quien haga sus veces.Es 
responsable de los fondos sociales salvo en casos de 
fuerza mayor debidamente justificados,no tendra en su 
poder.mas que lo indispensable imponiendo el resto en 
un estaplJcimiento de oredito. 

• Art.~.El Contador tendra á su cargo la contavili
dad ,y no estendera documento alguno sin el visto bue
no del Presidente y conforme del tesorero. para el me
jor deseipeño de sus funciones llevara un libro mayor 
y los ausiliares que crea combenientes. 

Art . ~La Comisión ejecutiva tiene la re].)l'esenta
ciÓn del Comité c~ndo este no se halle reuni do,y sera 
la encargada de resolver en casos urgentes . dando cuenta 



de sus resÓluciones en la primera reunión 
de delegados. 

Capitulo5!:! 
De las Huelgas 

Art~ ¾f.Todas las secciones perteneoten.t.es á la. Fe
deraci9n,son autonomas para sefialar las\ condiciones · 
de tra'bajo y jornal que deben de disfr:l}it~, pero la 
oportunidad para presentar peticiones a sus patronos 
como. la declaracion de huelga, corresponde al pleno de 
del~gados . 

.Art. ~ En el mismo caso que determina el articÚlo 
anterior,se encuentran las huelgas de caracter defen
s·ivo no debiendo en ningun ~aso las secciones decla
rar por si solas huelga alguma por ser de la exclusi
va competencia del Comité central,todas las cuestio
nes relac.ionadas con la acción de resistencia • 

.Art. :,(.En los casos de huelga declarados por el co
mité y estas- sean de caracter defensivo ú ofensivo y 
dignid~d,los federados huelg:u.istas rec~biran UJ:}6- dieta 
igual de tres pts, pór dia ,lavorable, a e~cecion de 
los feaerados de cuota de ~prendices que recibiran á 
razon d~ ).. 5o.pts. 

r J - ..,_: ,., . l -· .. ,.l.,,,.,}~ .A:rt. '(:¿ .Para disfrutar de la dietá de huelga sera 
We-~~ ~ ~ ~dició.n· indispensable durante la misma que los hu
'~~~' elgJlistas ha~an act0 de. presencia eµ al sitio y hora 
~ • I)_ , ? ¡f. que el ~~ite determine.> Z 
~.µ,,u_, ; ,~ Art.~,: Cua.ndo con ios fondos exis·tentes en caja no 
~,_,. ~ - ; l !/4 '. -~-~,.1 ... ~ sea po~ible sos~ene~ a los h-q.elgui~tas c~n la di~ta -
vvn,vv""-"rr_ ~ ~ --- ~ _,;: ctue-s&fi&¡a_ .. el-arti-0úllo. _3:2 .• ~:J. CGtmité pxev1j3. estudi.o del 

1 , ' .,,J,-:- ~ caso y con arreglo s.1. ·a:rticú.l.o 14. se:ñalara la cuota 
~ a,~, que como extraordinaria deben de pagar el resto de los 

federados, _á excepción de los enfermos, aúsen-t.;es los 
presos y los que se encuentren en activo en el servi
o io mili t)Lr. 

Art. ~.Pierden derecho á ~ercibir la dieta de huel
ga,todo compañe~o que durantl la semana trabaje tres 
dias por;lo menos, y todos aquellos que eausen alta en 
la seccion despues de la fecha en que ·la huelga fue de
clarada • 

.Art~ . ~l plene de del~gados ,podra declarar ya. sean 
parciales o totales de oficio cuantas huelgas estime 
pueden ser sostenidas con los reoursos·de la Federa-. , 
cion, 

Art.~ . Una vez declara.da una huelga, la fecha para 
empezar a disfrutar del soccorro de este capitulo la 
señalar~_;l pleno de delegados. 

Art. ~.Declarada por el Comité una hu.elga,no podra 
volberse al trabajo mientras este no lo determine.tos 
federados ó la sección· que controviertan este articÚlo 
sera juzgada su conducta en el pleno de delegados, pro
poniendo á las secciones lo que proceda,siendo el fallo 
de estas por mayoria in.apelable. 

Art. ~ Todo compañero que en ·una huelg' s~a preso, 
por defender los acuerdos de ]4J. Federación,o por los 
resultados de esta sea perseguino,se le socorrera de 
la caja con diez pts, diaris,estos casos sery,n aten
didos por el pleno de delegadosco~ a.:htiíS i5ii,.~ningUJ1 
otro. 



'7 Dispos~~1;~~º!!'.rias 4 
Art. ~ Las secciones no podran admitir ei~/{~ seno 

individuos que hayan sido expulsados de otras enti-.· 
dades, salvo en aquellos casos en que el ingreso fue
se autorizado por la sección que le expulso,. Óal re
currir en alzada el interesado á la Federación y esta 
acordar~_,1 ingreso • 

.Art.y,.Las cuotas semanales seran satisfechas con 
arreglo á una estadistica hacha con sujeción al regis
tro de socios y situación de ·estos.Las secciones qtie 
no esten al corriente de sus cuotas con la Federación 
no podran tomar parteen las discursiones de esta, que
dando su sepresentaciÓn en suspenso mientras dure esta . . , s1tuac1on. 

Art. ~ Las .dietas de los compafieros que por asun
· tos de la organización y mandato del Comité,realicen 
trabajos sera de diez pts; pos dia. ~ 

Art.~ .Se publicara quincenalmente un periodico, 
titulado rrEL Trabajen organo de la Federación, en el 
que se insertaran las cuentas trimestralmente,se pu
blic~ran articulos de propaganda y los acuerdos del 
Comité,todo federado recibira por conducto de su soci
edad nn .. ~Jemplar. 

Art.~. Los delegados del Oomité los eligiran las 
secciones,estos podran ser destituidos por el pleno de 
delegados ó por su sección, en estos casos ó por dimi
siÓn,á ~a. organización que la,cor~esponda,tratara lo 
antes posible de elegir otro u otros compañeros que 
les susti).uyan. , , _ , 

Art.* !Esta Federacion pertenecera a la Union Ge
neral de Trabajadorespor emtender que para conseguir 
los fines que persiguen los trabajadores es condición 
iµdispe~~, ble. ~ 

Art. ~ ;T.ía.~~tt~'Ón pri,liioe _·terminantemente el · 
trabajo a desta.Jo o tarea,como igualmente prolongar 
la jorn!:'-~ _de ohcho horas, salvo e·n casos de humanidad ,., 

Art.~.La Federación entiende, que los peones no 
constituyen profesiÓn,y por lo tanto deben pertenecer 
á la seccJÓn del oficio que como tales les corresponde 

Art.~.Esta Federación no se considerara disuelta 
entanto haya ~s secciones qu~ desen dontinuar en ella 

.Art.)(.En oa-s-~ de disolucion,lo~ fondos y e-ns~es 
de esta Federacion seran depositados en la casa del 
Pueblode esta loealidad. 
~Art.Si la Federación volviera á org,~izarse,tendr~ 
derecho a ello siempre que pertenezcan a ella todas o 
parte de las secciones que habia al disolberse. 

Art.~.Esta Federaciom tendra su domicilio en la 
casa del pueblo n~2 
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~umplimentando un acuerdo 
En el último Congreso celebrado en Ma

drid por la Federación Nacional de Obreros 
Albafl.iles y Similares de Espan.a, en una de 
E us sesiones tomaron el acuerdo de que su 
Comité se encargara de realizar la labor de 
ver la forma de poder constituir hn organis
mo fuerte dentro . del Ramo de la construc
ción, creando Federaciones Locaies, Regio-

~ales o Provinc}iales, para después constituir 
ta Federación Nacional del Ramo de la Cons
trucción ie Espan.a, por ser esta la única na
ción donde no existe el referido organismo. 

Este Comité, obedeciendo a tan interesante 
acuerdo, por ser de tanta trascendencia para 
la clase trabajadora, y por haber sido tomado 
por unanimidad por todas las representacio
nes que a él asistieron, y creyendo que las 
Federaciones de oficio. por si solas no tienen 
la fuerza debida, estudiando el sinnúmero de 
inconvenientes que esto tiene para ,Lnuestras 
luchas, pensó en hacer una intensa propa
ganda para ver la: forma de realizar una la• 
bor fru-ctífera y poder llegar a la formación 
de la Federación de Industria, para que, de 
esta manera, nuestras constantes luchas con- " 
tra la burguesia tuvieran más potencialidad. 
A este objeto, por iniciativa de este Comité, 
los Comités de la Piedra, Pintores y-el de la 
Madera acordaron unirse para realizar el 
acuerdo de sus Congresos, pues estos Comi- . 
tés también tenian el mismo encargo que el. 
nuestro, y se redactó una circular firmada 
por los cuatro Comités, y , además por el de 
Metalúrgicos, recomendando a todas las Sec• 
ciones contestaran a las preguntas que en 
é9ta se les hacía; y tuvimos el honor de ser 
contestados por la mayoria de ellas (particu
larmente de Albaflilee), que estaban dispu.es~ 
tas a colaborar para que la constitución de 
la Federación Nacional del Ramo de la Cons· 
trucción de Espan.a fuera un hecho, por en• 

tende.r que las de oficio, en los tiempos pre• 
sentes, no responden en nuestros movimien
tos, pero en cambio, siendo de industria, en 
un momento dado podremos dar la batalla 
a nuestros explotadores y a los gobernantes 
sus fieles servidores; porque, gqui6n podrá 
con el proletariado el dia que éste esté unido 

_ en un solo organismo! · 
Nosotros entendemos que no habrá nadie 

que pueda contrarrestar nuestro empuje, 
aunque para ello empleen todos los medios 
de que disponen, asi es que una vez hecha 
esta pequefl.a resefl.a de nuestra labor, nos 
congratulamos al manifestaros que el dia 19 
del presente mes de febrero ~mpezará en 
Madrid E\l Congreso para la constitución de 
la Federación Local del Ramo de la Cons• 
truceión, y una vez constituida ésta convoca
remos a un Congre~o magno para constituir 
la Nacional, pues entendemos que de esta 
manera cumplimos con un mandato de nues
tro Congreso y con un deber de trabajadores 
organizados; y ahora solo nos queda reco• 
mendar a todos los obreros que intregran el 
Ramo de la construcción, y en particular a 
·1os albafiiles, a que se apresuren a unirse en 
Federaciones locales, para cuando llegue el 
momento de la unión en la Nacional todos 
estemos dispuestos para realizar el esfuerzo 
debido, para poder llegar a nuestra completa 
emancipaéión y pQder establecer un ré¡imen 
como nuestros hermanos de Rusia. 

Madrid, 15 de febrero de 1921. 
EL COMIT:lt 

La tiranía del capital es aún más despiadada 
que la del sable o la del hisopo.- Auc.us-r,Q 
BLANQUI. 

Para mi la República es aán dprMlón JI tira• 
nta.-F. Pt y MARQAL.L.-

• 
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Jlcciór¡ social oe las Secciones outarife et año · 1920. 

SECCIONES Reclamaciones heélÍas a la clase patronal 
y resultados obtenidos. 

FECHA 
E..N QUE JIJHPWA FEO.HA 

H ;el~as, causas y ra~ ultado 1. 
B.N _QUE TBIUIIJIA 

Die. Mea. /~~!----------------- Oie. es. Airo. 

lladrid, «El Trabajo>... Ea los días 7 y 8 de abril, en j1µ1ta. ge
nera] examina la conveniencia de hacer 
unas f.eticiones de mejoras a la clase pa
trona , teniendo en cuenta la insuficiencia 
de los jornales corrientes, dada la. cares
tía de la vida. 

13 Diobre.. 1919 Es lanz~da por la F.ederación Patronal » Marzo.. 1920 
al ·«Jock-ont», terminando éste con el 

Primera.. Abono del -jornal íntegro en 
caso de accidente a consecuencia del tra
bajo y -con arreglo al que ganase el acci
dentado en el día que sufriese la lesión 
que le incapacite para el .trabajo. 

Segund'a. Que el tiempo que se emplee 
en ·el reconocimiento médico al ser admi
tido un obrero a..1 trabajo fuera abonado 
por el patrono que le adquiera, y 

Tercera.. Los. jornales que· se venían 
diE"lfrutando fueran ¡aumentados en un 
25 por 100 para cada una. de las clases 
que se e,mplean en nuestro oficio. 

Estas bases fueron entregadas el dfa 16 
-de abril a la .clase patronal, y ésta con
testa gue -las remitían a la; Federación pa
tronal para su estudio y se les dió un 
plazo que terminaba el dia 10 de mayo · 
llegada la fecha, los patronos contestaro~ 
q?-:i no tenían tiempo sufici~nte y se les 
dio UIJ¡ nueivo plazo ·hasta el -día 20_ 

. 

triunfo de la organización y el aumento 
de una peseta sobre los jornales que esta
ban disfrutando. 

24 Me.yo... '1920 En vista de la negativa de la. Federa- • 
ción Patronal a conceder las mejoras soli
éitadas fué declarada la huelga el ella 24 
de m~yo por unanimidad del oficio y en 
Il?Jtsa se aprestó a la lucha -¡ dispuestos 
siempre a no volver al tra.baJo si no con
cedían las mejoras presentadas; transcu
rriendo semana tras semana y consulta 
tras consulta; el oficio de día en día esta-
ba más unido y con un espíritu tan ele
vado de lo que defendía, que ni uno solo 
desertó de entre sus herma.nos para trai
cionar la causa; muy al contrarie;>, todos 
di!'p~estos a imponerse. todo gén:ero de ~a
cnfici?& antes de claudicar en sus peticio
nes ru: entregarse a sus verdugos. 

El día 7 de junio fué aprobada una pro-
• pQ;'lición pre!'~nta9-a por- varios compafie

rps para; facilitar personal a aquel:los pa
tronos o propietarios.que.lo solicita.re a la 
~o<:iedad, siempre que ieconocieran las 
meJoras presentadas y 1ue los compafie
ros que fueran a trabajar en estas ·condi
ciones ·entregarían el 25 -por 100 para el 
sostenin:µento de los huelgui~tas. 

AI:,robada esta proposición, f~eron pre
s·entándose ·buen número de propietarios 
y ·patron_qs ~ füma:r el cqntrato que la So
ciedad había hecho y se empezaron a 
r~anudar mucnos trabajos, y sÍn demora 
nmguna, los sábados se presentaban, tan-
to obreros como patronos, a entregar el 
25 por 100 de sus jornal~s, oue era e,l com-
promiso adquirjdo co~ la. Sociedad, y det 
esta manera fueron aumentando los con-
tratos, hasta que se consigúió el triunfo el 

~ día 29 de !Septiembre, quedando por lo 

., 
' » 

· · · tanto destrozada la Federación Patronal, 
alcánzando un aumento del 27 por 100 so-
bre el jornal que se venía. disfrutando. 29 Septb re. 1920 

A.lbafiiles de Medina. del/J don. fecha; i.'º de \urlo reclaman aumem-- . 1 Junio... 1920 
¡ . Campo....... •. ... . ..... .• . J • ..,,,,. to-

. to en lo.s sal'am?s de un•-25 por !'";" en : _,..,1 1 
dos los ·Jornales. En caso <1:e accidente _del >...j 

trabajó, jornal, ín'tegro nue_¡itJtaB dure el . 
• , .1 

accid'ente. 
Alcanzan un 15 por 100 y el pago. ·del a.e- · 

cidente sin tener que apelar a la huelga. 
Albafiiles de León........ Esta 'sociedad reclama un ª!-!mento de 19 Julio •.. · 1920 

salário sobre los jornales que disfrutaba.u.. 

Sindicato die la, Cons- . di · 22 Julio .. ;. 1920 
trucción de Bilbao..... . Con fE;icha ~l. d,e mayo,_ e.ste Sm cato 

hizo • unas ·peticiones rle meJ911as ~)a cla-
se patronal del ramo d'e construccion. 

Con fecha 2 de, junio les contestaron que · 
les hacían las mismas concesiones que ha
bían hecho a otras Sociedacfos, \aunque 
algunas de las mismas n'.o pertenecían a 
la Casa del Pueblo, y que para ellos eran 
muy dignas de r~petQ'. . . 
· La concesión era de ·una peee-ta de au
inento ·. y sólo aJcaniaba en eeta fecha. a 
los albafl.iles, cante,ros y oo.rpinteros,. ne-· 
1-tándose el Sindicato a este a~ento si no 
era ~eineral para todas sus Seciciones. 

Alba.fiiles de V a.lladolid El 29 de marzo :cecl~mán un 50 p~r 100 • 
die aumento sobre los Jornales que. disfru-

»- I> 

• taban, consiguiendo el a~~nto del 25 . 
por 100 y ¡,5ú, pese,t!l's más cua.nd~ salga? 
fuera de la poblacion de uno a cmco kt
lómetros 1 de cinco en ·a.delante, 'Viaje y 
ma,nu1¡ención1 _alcanzando. todas est¿i;s me-
jor9rs sin necesidad de lucha. g2 

Alba.fiiles de Villena... .. Teniendo declaradb el :«boycott» a la 13 Febrero, 1 O 
duefia. de la fábrica. de materiales hidráu-
}ico:S, viuda de Franci~co ~orós, ésta ha 
tenido que abonar a la, Sociedad todos los 
gl'!,stOs que se ·Jiabía.n ori.giriá.do, a~cen• 
diendo éstos a ... 522 Pt:Setas, r, p~vio_ el 
pago de la cantidad citada le ha · S1do -le- · 
va.ntado el \!:lfoY.ct>tt>, teniendo además 
;iue. ha<ier que se ·asociara: el personal es-
quir,ol que ~nía en l?~}áb.nca,; p~r lo tan-
to esta Sociedad ·consigmó su triunfo. 

Ide'Jll fd· ................... :.... .}W._27 de abril reclama esta s
1 

oc~aid
1
un 27 lM-ayo... 1920 

aumento de lID 60 p9r 100 en os Jºl"J?-ª ~s. 

A.lba-ñiles de P•n~ndra. En el mes de abril r~~aman de l~~ pa-

tÍiPt>n<>&- el oumplimie:qto-.de~la- J:ea.L orden 
del día 13, y en cont,estación es lanzado 

2 Mayo ... 1919 

l 

Declaran la. huelga. _po,: '.negarse a con
ceder las mejor.as present¡td,a.!!, estando en 
lucha hasta conseguir la.a. Ip.ISD'.13.S Y. ter
minan con el triunfo de; Ja orgamziw1ón .. 

Declara 1a húelga general. este . ~indi- · 
cato por negarse a conceder las petic10n~s 
:presentadas a, la cla-se . patronal, termi- . 
nando 1~ lucha obtei:ii,enqo up. ·au.me?3-to r 

de setenta y, cinco céntmµ>s. sobre 1011 Jor
nales que disfrutab31n y _des?e ., el, l.º de 
enero dl').1921 cincuenta céntimos.,inás Y 4 
pesetas de aumento cuando el _.obre~o ten
ga que pernoctar fuerfli dé la locahdlad y 
viaje d_e ida y vuelta;y c\}.ando salgan más 
de tres kilómétros del Arenal Y, regresen 
de noche, viajé de tren o tranvía y dosi pe
'setas más de jórna-1, termina.ndo con el 
triunfo del Sindicato. 

Por negarse a, las. "peticiones pr~senta-
cla.s es dedarad'a la huelga, alcanzando. un 
aumento de un 30 por ·100 sobre los Jor
nales que 'ditifrutaban para Io~ albañiles, 
y un 44· po·r 100 para !os .s1mi~ares, que 

. disfrutaban 1:1ueldos ~s. inf~p,1:es que 
ellos. 

Terminando su lucha tan tenaz, tanto 
por pa.Í:te. de lo.a pa,t_ronu.s c_pipo de. los 
obreros, con la concesión de las meJoras 

18 Agosto.. 1920 

1 Novbre.. !900 , 

~ .- .Me.yo... 1920 

1 Junio.,. 1920 
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SECCION"ES Reclamaciones hechas a la clau patronal 
y resultados obtenidos. 

al dock-out> todo el ramo de la construc-
. ción. · 

F'ROH.A 
El!I QUl!l BHPIEZÁ. 

Día M:ea. A!!e. 

:A.lbaflile1 de Badajoz... En 12 de junio hacen unas peticiones de 
dos pesetas de aumento sobre los jornales 

14 Junio... 1920 

que disfrutaban. _ 
Albaflilas de Valdepef'ias En l. 0 de abril hacen a la clase, patro

nal las -siguientes peticiones: para oficia
les, 6 pesetas ;· ayudantes de primera, 5,50; 
p ara los d e segunda, 5; peones adela,nta
dos, 4, '75; peones que amasen, 4; peones 
sµeltos, 3, '75; los chicos ganaran con arre
glo a los peones, según sus trabajos. Cuan
do tenga.n. necesidad de trabQ,ja.r más ho
ras que las ocho reglamentarias, éstas se
rán abonadas a doble precio, y si es du
rante la. nóche1 el '75 por 100 más ; cuando 
realicen traba.JOB de tinajas se pagarán 
2,50 pesetas sobre los jornales, y cuando 
salgan fuera de la localidad, 1,25 para la 

12 :Abril... 1920 

Albafiiles de Alcalá de manutención. , 
H I E , 1 • d ' ' . t· ene.res........ . . ...... .• . ... n primer.os e marzo presentan· pe 1-

ciones die mejoras a la clase patronal. 

ldem íd.................. ... ... En 2 de septiembre hacen la petición: de 13 Septbre. 192~ 
un 25 por 100 •de au,me.nto sobre los jorna-
les, da.ndo una pt órroga hasta. el día 13. 

AJbafliles de Zamora..... En '7 de marzo hacen peticioiies de µie- 18 Mar?.o. , 1920 
joras a sus patronos, dándoles · un , plazo, 
hasta el día 12, para que les conteste,n, 
siendo estas peticiones las siguientes: 

Primera. Aumento de un '75 por 100 en. 
los salarios. 

Segunda. Reconocimiento de la Socie
~ad por la clase patronal. 

Tercera. Quedan suprimidas las :fiestas 
entre semana, a excepción de una que de
signen los patronos y la Fiesta del Traba
jo, el día, l. 0 de mayo. 

Cuarta. Al ser suspendido un obrero, 
e~ patrono le dará un certüicado, en el quel 
conste la cuantía del jornal, el que será 
respetado por el nuevo patrono. 

A.lba.fliles de Ha.ro......... El 13 die junio hacen unas peticiones de 13 
.un aum~nto del 35 por 100 sobre los jor
nales que disfruta.han. 

Alba.fliles de Aranjuez.: El 25 de abril r~claman-el 50 por. ;roo de »• 
,aumento en los Jornales, cons1gu1endolo 
sin lucha.. 

A.lbafl.iles de Gandía ..... : En l. 0 de febrero recia.man un aumento » 
de un 25 por 100 para los oficiales y el 
20 por 100 para los peones, siendo' conce
didas estas me-joras por los patronos, a 
excepción de uno que se negó a concedeT
lá.s, quedando 1 '7 com¡pe.f!ieros parados. 

J anio ••. 11920 

~~ 

,. 

i'EOHA 

Huelgas, causar y resultados. 
*Ir QUB TEI'llll'IA. 

__________________ Dla
1 
__ H_ee_._ 

pedidas, después de~ período de huelga 
de . trece meses. 

Después de unos días de !u.cha. alca.nzan » ;runio... 1920 
las mejora.a presentadas. 

D~laran la. huelga por negarse los pa- 17 Abril. . . 1920 
tronos a conceder las mejoras, • y queda 
solucionada con eJ aumento de 70 céntimos 
sobre los jornales que disfrutaban, 50 cén-
timos de salida al campo y una peseta 
cuando traba.jan en las tinajas. 

Declara. la huelg& esta Sociedad por ne.- .1 8 M.a~zo .. , 1920 
garse los patronos a sus justas reclama-
cione&, _quedando ésta. solucionada a fa-
vor de lbs trabajadores, menos en los tra-
bajos de la Comandancia. 

Declara la huelga esta Sociedad por ne- 19 Septbre. 1920 
garse los patronos a .conceder el aumento 
ped:ido, pero se soluciona concediendo los 
patronos un 10 por 100, menos el de la 
Fábrica. .de Aceros Electro Rápidos; pero 
después de dos seman¡i.s de huelga par
cial· liace las mismas concesiones que los 
demás patronos, y, por lo t,anto, triunfa
ron est.os compañeros. 

4. 

Negadas las peticiones, se declara la 
huelga y este Comité la declara reglamen
taria, por estar dentro de lo reglamenta
-ria. de nuestros Estatutos pero no hubo 
necesidad. de .comuni,::ári:ieio· a las ·seccio
nes, . p.orque el día 24 se solucionaba fa-

24 

vorablemente, con la concesión de las me-
joras siguienteB:1 el 30 por 100,para los que 
cobraban de 2 pesetas para abajo, y el 
25 por 100 a los demás y el certificado que 
indica la base .cuarta de BUS peticiones y 
suprimiendo la. base terlcera; •en lo de-
más confoi:-me, siendo esto un triunfo para 
nuestros compa.ñeroe. 

Deeconooe el Comité el resulta.do de ea- ,. 
tas reclamacione11 y la.a condiciones a.ctua-
le.s dtt ti'ab&jo. · 

Octubre. 1920 , 

Marzo .. 1920 

,. 

{]anfidades ingresadas por las Secciones durante el año 1920. 

Núm. Localidades de las Secciones. 
--'-- ---''-'-' .,_. ---------"-··- ·--

1 Madrid .•.•...•.•.......••.•... 

2 Medina del Campo ............. . 
8 León . . ..... ................ . 

Tri
mestres Pesetas. 

Trimeatres que 
adeudan, 

1.947,70 1 No pagó por 
huelga. 

28,60 
» 4 
52 
20,60 2 
16 2 

307,70 
16 

1 Hóm. Localidadas de las Saccionas. Tri
mestres 

Suma anterior •.•..••..•. .... , 
23 Mora ..•...•.• . : .•.•.••.•......• 
24 A.spe .....•...• . •••.•...•...••••. 
25 Aranjuez .••.••.....•••........• 
26 Haro .......................... ,, 

4 
3 
6 
1 
4 

Pesetas. 

2.843,50 
28 8 
14 1 
24,50 
3 4 

· 32 

Trime■h-ea que 
ade•dan. 

' 
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4- Bilbao: .......•...•..•.....• . .. 
5 Avila .•.••••.••••...••.•..•.• . • 
6 Leganés ••..•.••..•..• . •...•..• . 
7 Valladolid. • • . .• . .•..••....•..•. 
8 Pamplona ..• . • . .•.•••.....•.... 
9 Guadalajara ......•.•.•....•..•. 

3 

5 
» 
2 
2 
3 
4 
4 
3 50,80 1 No' paga por 

27 Montijo\ .•..•.•...••...•..••..• 
28 Zamora •...•••.......••..•...•. 
29 · Segovia . . . . • . . • • . • • •..•.•.•.. 
30 Gandía ..•........•.......••.••• 
Bl Alcalá de Henares ............... . 

, 4 
4 
1 
4 
2 
1 
1 

73,20 
93,40 
11,10 a 
62,80 

. -~ 

10 Burgos . • •.•.••.••••..••.•.••... 
11 Linares ••.•••••..••..•.•• ••.••• 
12 · Villena ..................... .. 
13 Vigo ...... : ... ............... . 
14 Palencia ••••.. . ..•.••.....••... 
15 Pontevedra • • .•.••.•••..•.••... 
16 Santander ..................... , 
17 Badajoz .....•.•••.•••.....•• ; •. 
18 Bejar (suspensa de pago) ....••• 
19 San Vicente de Alcántara ..•.•... 
20 Alcázar de San Juan. .. • ....... 
21 Antequera •..••••..•.••....•.•• 
22 Valdepeil~-· ................. .. 

6 
6 
4 
1 
4-
4 
» 
1 
» 
4 . 
s 
6 
4 

error hasta el Cong. 
15,40 
67 2 
62,20 
28 3 
6 

25,B0 
,. 5 
17 3 
» 
12 
28,5() 1 
84 
5~~0 1 

Suma y sigue...... . . . .. • .. • • • 2.843,50 

82 Vitoria. . . . • . . . • . . . • . . . • . . . • • • 
33 Ecija ......................... .. 
84 Palma de Mallorca ............. .. 
35 El Ferro!. .•...•..•.•..•....•..•• 
> Benavente ..•••.•.•.••.••...•..• 

10 
4 

TOTAL DE CUOTAS PAGADAS, 
Ingresado en cuenta corriente .•.••..•.•.. 
Del compai'lero Domínguez, a cuenta de dé• 

bito de la Federación ................... · 
Por dos leyes Municipales de la Sección 

de San Vicente de Alcántara ... ....•••• 

14 a 
25,40 
68,90 1 
46,24 
12 

3.352,64 
136,30 

22 

5 

TOTAL DE INGRESOS........ 8.515,94 

1: 
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~ 
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OI 
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esfado económico de la Federación d_urante el año 1920 • 

P&setae, 

Existencia en 1.0 de enero de 1920 ....... ~ .. ,. 1.983,83 
Ingresos durante él año .... i .. : : ................ 3.515,94 ·, . 

5.49Q,177 11 Suman lqs 'inl!JI'esos, .. _. •...... •:- ..... , ....... : . ... l ldém los g,;tsto,i •. : • ....... ,,; , • • • • • • - · • .. · • · .. • : 2.081,60 11 
Exis~encia en 1.0 de enero de t921. ,3.418 17 

E~TÁeo PARCIAL DE LAS CAJAS DURANTE. EL AÑO 

~aja de: cuentas _eprrienies. P'esétae. 1 Caja de ádmlniat.ración.• 

Existencia en 1. 0 de enero de 1.920 . • • . 59,45 1 

Ingresos .........•...... ~: . ·:· . . ..•. ~32,7~ . 

- Peset.ae. 11 

E:~_istencia en t.º de· enero de 1920. . .. 108,49 1 
Ingresos. . . . . .- ...•... ••J• . • • • • •. • • •.. 136.30 't 

1 

Suman los ingres9s .. ,.. , . .•. , ... . . . . . 1.092,23· Sum·an los ingr~sos. , .. . .. . . . . ... . . . . • • 244,79 
Idem los g~stos .... i •• .•• ••••• ,. • • • • lfüs,50 Idem tos gasto 3 •• _ •••••• : . ,, • • •• ~ • • • ·•• 546,7Q 

Existencia en 1. 0 de enero o.e 1921 ~ --!45,5~ 

Ceja de. ¡>t"opaganda. 

· Etistenda en t.6 de enero de ,1921 •. ~~ 
CaJ¡i de Congresos. 

Exist$ncia en Lo-O'de enero de 1920 .... .. 1.053,89· 
lngreaos.... . . . ... • . • . . . . . . • • • • • . • . 1 .676 34 

Existencia ett f. 9 de~enero de t920.... 762 
ln_gr~soil •. : , . :."' . • . } . • . • • • · • · · · · • · · · 670,~2 L . 

Suman tos ingresbs .. , • . . . ,:.· .. ... . . 2.730,_23 
Idem los gastos .. , ... . .... . , ~ ._ . . ,. . . . 1 376 40 

Existencia en t.º de enero de 1921. 1.353,83-

Sum~n los ingresos .\ , . . . . . . . •. . . . . . . . 1.432,52 , i. 

ldem lo.i. gastos .... 1o • • • • • • .. • • .. ·•· • • • ~r 
- Existenb!l en t.º d~~nero de 1921. ~! 

b ...... ¡¡¡;¡;; ..... ,= ...... ====---;;;;;;;;;;;;..-.;;;;.;;;;;--¡¡;;.¡¡;· ... ;;;;;;;;;;~. - · 

DEMOSTRACION GENERA~ DE LAS CAJAS 

AdminiS:. Ouentail 1 TOTAL tración. Propaganda Gon~ soe. co~r~nties 

·Pesetas;: . Feseta.e., i1'e•6tas P;eeatas • Pesetas . 
-

108,491 Situac;lón de las c11jas en 1. 0, de enero de 1920 . : .. 59.,1'5 1.05389 762 lt,.983,83 
lngre'!los·-et .lfis cajas duraute el año 1920 .....• 486,08 . ~99,94 6/0,52 )) C434,34 
Saler¡ del a Q anterfor .- 1 • • , • •. ·, • , • • , • •• • , • • • • • • > .-· :t 22i20 ' » . 

r .i ~ , - -
' 

1 • 1 > 

Exlsfencia en las cajai en 1.0 de enero de 1921 . 
• 

545,53 1.353,83 t.432,52 86,29 3c418',1-7 

- !""""'!'!!!!!!"'!"!!!!!!"'!"!-~!!!!!"'!"!!!!!!"'!"!-====-==~==~- ~, I · . . . . Pesetas . 

: A tina Sec~ión que ·fué baja . . -22,491 
Bilbao . .. • · ..... ; .•. .... • . ; 7,60 1 

: I.:.eg~és . ., • • • . • • • . .. . • . . • 1,20 
Baiia-JOE .•. • ..•• , ...... , •.• . 16,40 

Madrid, 10 pe febrero de 1920; 

El c~it~I d~ la caja de 
cue'ntas comenteir se 
destomporre :en la sl· 
guiente forma , •...... 

4e6n: .. : ... . .. ~ · : . .. : .. . ... 28,75 
Pamplona .... ; . . . ... ; . , . .. . 8,22 
Alcalá de Henare~ . . r• •• : • • • 0,02 
Va,td~P.eña~- · .. .... ~· ~.. ... . 0¡03 
Guadalajar:a .. ... , .... ~.: .... , 0,03 
Aspe .•.. .... .. . . ... .. . . : 0,20 
Medina del Campo . , . .... : 0,90 
Qandía . . .. . . •.. ... • .• ·· . . 0.30 
Vlgo.. .. .... .. ......... . 0,15 

Total ...... ... . . 86,26 

1 . 

V.0 B.~.:! El Vitepresidente, Anto-

nio .Abad.-Gonforme, el Tesg~ 

lero, Enrique Corral.-EI• Conta

dor, Fernando Santana. 

., 

esfado· ~ numérico de ·¡a Federación. 

~ En l.º de octubre de 1918 . En. 31 de diciembre de 1919 En 31 de diciembre de 19~J 
1
1.

0 

$1:-:C::CIQNES l,r,~~ lº SECC::IONES ,!l~';_¡nt SECCIONES ,!t:; 

Fi ~adrid . .. . = -4-.5-00 ~ M- a-dr-=:-d.~ .. -.. :-.. -.. -.. -. -.. -.. ...:.:.:-.. -... -6-.-75-□I ~ Madrid ...... ................. . 

2 Medina del' Oampo..... .. .. 315 2 Medina d·el Campo.. ... . . 63 2 Medina del Campo ...... . 
3 L~ón .. .. .. ·:";·"··· ·· .. •" ... . 144 3 L~ó.n ........ ... . .. .. .. .. .... .. . 1 144 3 León .. . .......... ....... ...... . 
4 Bilbao: ... .... ... . , ....... ,..... 2~0 4 Bi.lbao .. 1 ..... , •• , • •••• • • •• , . .. 250 4 Bilbao ..... ......... . 
5 Avila.- ... .. .. , .. .... . i,, .... . ,.,. 103 ~ Avila ... , .. , ... ... .,· . .... •. : .... · 112 5 Avila· 

L é 6 46 'L ...... , .... , ... .... , .. ,~··· 
6 !'lgal). s ........ , ....... ,, •. ,.. 55 Leganés .. .... .. . .. ... .. ,... .. 6 egan.és .. . ................ , .. 
7 Valladolid .... · .. ~...... ...... 108 7 Vállado1id ... .. .' ... ........... 820 7 Valladolid ...... ............ . 
8 Pamplona.......... .. .. ..... . 7 8 Pamplona ... :........ .... ... 40/ 8 ·Pa.m.plóna ................. .. 
9 Guadálajara.... .. .. ... ....... 136 9 Guad~lajara, ........ ..... : . ... 165 9 Guadalajara ...... ......... : 

10 Burgos .... ... .. · ........ .. ,.... 3Q 10 Burgos ....... .. ... .... .... .. ;·, 80 10 Burgos .•.. ,, .. ... ,, ......... .. 
11 Linares .. ., .. ... ........ .. 1 .. .. 125 11 Linares .. .. ..... .. ... .. ..... ,, 125 11 Lin11,res .. , .... ::· .. .......... .. 
12 Vi:lleni¡: ... 1..... ........... .. ... 108 1~ Villena ... ..... . ·. 1 .. .. . 1 .. .. ; .. 14q 12: ·Villena.'., ...... . ; .. .......... . 
!3 Vigo:'.' ..... :, ... ...... :..... .. . .. 20{1 1 Vigo .. .... ,, .. .. ,: .............. 350 1~ Vigo ..... ... . ...... ........... . 
14 Pal~nc'iá: .. ,.. . . .. . .. ... .... ... 41

• 14 P-alencía .. : ... . ·. .. .... .. .... . 320 l¾ Palenciá ............ ,.~ ...... . 1
5 Ponteveflra .. -:.... ........... 95 15 Póntevedra. ...... ..... ,1.- ... 

2
i5 i~ Pontevedra .... ... ·" ··•·· •· :•• 

~ 16 ·Antequera, .. ,: ............ . :. i1~ ig Sa i;i.t~nder .... ... , ..... .. . ,., .. Saµtander .... .............. . 
• 17 BadaJq_z ... , ...... ;.......... ... 

18 
Ba?aJoz .. _.._. . ... ... , ... ,., .,.. 210 n B~ajoz ..... .... ............. . 

18 Béja.r l?Ondo,upd~). . . . • » 19 ªsé.a¡nar.v.·1:c··e .. n·t"e···d·e .. . A ... l.c·á·•n"• 10 BéJar·(con_don'11.de;) ...... . 
l9 San Yicéhte i;l~ Alcán- 30 .19 San Vicente. de Alcá.~ 

t · "' 28 • t 
20 ara ......... .......... ,.,..... 90 tara. .... .. .. ...... . - ... .. ... 

15 20 
a.:ra ...... , .. ,, .. , ., .... ,., .. .,. 

Valdepeilas. ... ..... .... .... ~Ó 21 Alcázar de San .Jua.n.. ... 
270

¡ 2
1 

Alcáza.;r de San Juan ... . 
~~ Alcázar de Sa,n J~~p..... 84 22 Antequera.... .. ... . ..... .. . . 

123 22 
Antequera. .................. . 

· Alcalá d~ Hlilna,r~ ... ,, .. ,. . 23 Valdepefias .. .. : .. ~. ··:•·,,· · 
851 23 

Valdepeila,s ..... :.: ........ . 

24 Mql'a ... . . .... . .. . ... . . :... . .. .. 
45 2

4, Mora ..... • , .. ........ ,; .. , .... . 
25 Asp e:--··· .. . ............. .... . 43 25 A.spe.; .. , .... ••.•·····• .... ,. .. ,.;., 
96 Ara.o.Juez, .. .... ....... .. ,... . .. 

33 26 
AranJuez ...... ............... . 

27 ,Ha:z:o ._._. .... _. .. ... ·· ··:·:·• ...... 80 27 Haro::• •n• .. ··· .......... , .... . 
2SjMont1Jo............ ... .. .. ... . 

145 28 MontiJo ...... ::.: ............ . 
29 Zamo~a: ... : . ...... :.......... 240 291 Zamo~a. .. , ...... , ... , ... , .. ,. 
30 Segov1a.. ...... ... . .. .. . ...... 1001 30 Segovia .... ,-.. , ••.. -.-.... . 
31 G.andía. .... .... • .......... ,. .. . .. 160 31 ·Gandía. ... .... . . ..... _. ....... . 
32 A!cal~ 9e Henar~s. ...... . W 32 1.A).tl~ de Henares .. r····· 

Vitoria. .. ,_ .. ....... ,......... ... . 33 V1 .?1':!a ....................... . 
34 Ec1Ja ... .. ... ...... .......... - .. . 
85 Palma de Mallorca.,, •.. . 
36 Ferrol ...... ~·· · · .........•... . 

Jerez de los Caballeros .. 

1 
11 

1 

6.55~ 
72 

306 
26ó 
lOf 
67 

82f 
'4( 
166 

27 
183 
101: 
28( 

15 
8!i 

.21( 
17( 

3( 
9b 
5( 

112 
70 
46 
4( 
8( 
8( 

195 
23( 
117 
17l 
18( 
264 
68! 
6( 
6( 

TOTAL •• , ... ,..... . .. . 6.529 TOTAL .... :. .. ........ 11337. 
1 

TOTAL................ 11.931 -
Durante el año 1920 aumenta la Fedración sus fuerzas con el ingreso de cuatro 

Secciones y 1.063 federados_,_ Y. como v~rán los compaftero.s en el .movimiento so
da!, Madrid refuerza la Federación en 1 ,'º de enero de _192.1 con 5.292 federados. 
Próximas a ingresar: Játiva, Jaén y Puerto de Santa María. . 

En virtud de nuestra labor para constituir 1~ Federación del Ramo de la Cons
trucción de España, estamos en constante relación con más de 1.000 Seccione~. 

EL SECRETARio; 

Miguel Salobral. 
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'Secciones que forman parfe de la Federación 

POBLACIÓN PROVINCIA RAZÓN SOCIAL DOMICILIO • 1 

----

Madrid ............... ~ .... Madrid........... El Trabajo ............................. Pía.monte, 2, Casa del Pueblo. 
Medina del Campo ... Valladolid ....... La Unión ..... : ......................... San Martín, 14, Centro Obrero. 
León ........................ León ........ .,. .... La Unión ............................... Conde Rebollo, 3, Centro Obrero. 
Bilbao ..................... . Vizcaya ........... Sindicato del ramo de la cons- • 

truc·ción .............................. Laguna, 12, Casa, del Pueblo . 
.Avila ....................... Avila .............. El Trabajo ............................. Santiago, 4, Ca,sa, del Pueblo. 
Leganés ................... Madrid ........... Adelante ... , ................... : ........ Guante, 5, Cenko Obrero. 
Va.lladolid ................ Va.lladolid. ...... La Progresiva ........................ Salvador, 6, Centro Obrero. 
Pamplona ................ Pamplona ........ Sociedad de albañiles .. , ......... Merced, 5, Centro Obrero. 
Guad•alajara ............ GUjadrula~ ... La Unión ............................... Pla,za Marlasca, 5, Centro Obrero. 
Burgos .... , ................ Burgo~ ........... Sociedad de obreros albañiles. Femán González, 6, Centro Obrero. .,. 
Linares .................. ,. Jaén ............... La Reforma ...................... ,., .. Viriato, 1, Centro Obrero.. "°"b.--
V.illlena .................... AJicantt.e ......... Sociedad de obreros alba.fl.iles. Hernán Cortés, 1, Centro Obrero. 
Vigo ........................ Pontevedra ..... Sociedad de pintores y alba-Avenida García Barbón, 66, Casa 

ñiles . . .. .. . .. .. . . . ... .. . .. . ... .. . .• . .. del Pu~blo. 
Palencia .................. Palencia ......... El Nivel.. .................. , ........... Centro Obrero. 
Pontevedra ..... , ........ Ponteivedra.. ..... Albañiles y pintores ............... Sierra, 2, Centro Obrero. 
Sintander ............... Santander ....... Albañiles, estuquistas y decc.-

radores ............................. Primero de Mayo, 12, Centro Obrero. 
Bad.a,joz ..... , ............. Badajoz .......... Alba.fiiles .............................. Donoso Cortés, 14, Centro Obrero. 
Béjar ....... , ............... Salam.anca ...... Albañiles .............................. Conde de Romanones, C. Obrero. 
San Vicente de Al-

cántara-.................. Cá.ceras .......... Albañiles .............................. Centro Obrtlro. 
Bienaventie ............... Zamora .......... Albañiles .............................. Centro Obrero. 
Antequera ............... Málaga ........... La Nueva Progresiva ... ,., ....... Bilbao, 5, Centro Obrero. 
Valdepef1as ...... , .... , .. Ciudad Real... La Defensa .................... , ...... Calle del Coso, 1, Centro Obrero . 
.Mora ....................... Toledo ............ El Porvenir ........................... Ancha, Centro Obrero. 
AEfpe. ....................... Alicante, ........ Alba.ñiles .............................. Alta, 21, Centro Obrero. 
Aranóuez ......... : ... • .... Madrid ........... El Avance.: ........................... Abastos, 7, Centro Obrero. 
iHlaro ....................... Loigrooo ......... Albañiles .............................. Trece de Marzo, 4, Centro Obrero. 
Montij¡O ................... Badajoz ......... Albañiles ........................... : .. Mérida, 52, Casa del Pueblo. 
Za.mara .................... Zamora.......... Albañiles , ........................... •· Don Martín, 6, Centro Obrero. 
Segovia. ................... Segovia.. ......... El Traba.jo ............................ Asun.ción, 1, Céntro Obrero. 
Gandía. , ....... , ...• .... .. Valencia. ......... Alba.ñiles • .... _. .. •· .................... Ra.nsell, 12, Centro Obre-ro. 
Alcalá de Henares ... Madrid ........... La Plomada..• .. · ........ • .. •• .... •· ... José Cana.lejas, 2, Centro Obrero. 
Vitoria .................... Al&va ............. Albañiles y mamposteros ........ Cuchillería, 2, Centro Obrero. 
;El FeTrol. ............... Corufl.a. ........... Alba.ñiles y ayudantes ............ Centro Obrero, 
Jqci¡ja .¡. • Sevilla La Defensa ........................... Centro Obrero 
Palm~.d~·M;¡¡~~c~.' .. Ba.~~·;:::::::: Sindicato del ramo de la. cons- · 

trucción .................... : ....... Ba.llester, 32, Oa1& del Pueblo. 
Jerez de los Ca.ha-
ll~ .................... Badajoz........... Salir del Suefio ...................... Centro Obrero. 

F. Pafia Cruz, Pixa_rro,' 11.-T~l•Hono 14-02, 
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